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o. Transporte de Carga Extrapesada 1019005 
o? Nacional e Internacional = 

CÍA, LTDA, Permiso de Operación: 020-RPO-017-2012-ANT 

Quito, 8 de Julio del 2016 

Señor: 

Pablo Washington Galárraga Santamaría 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Para su conocimiento, cúmpleme informarle que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de socios de la compañía “TRANSPORTE PESADO TRANSGALSANT 
COMPAÑÍA LIMITADA”, reunida el 8 de Julio del 2016 designó a usted por unanimidad 
Gerente General y como tal Representante Legal de la mencionada empresa por el 
tiempo de dos años con todos los derechos y atribuciones que establece la Ley y los 
estatutos de dicha empresa. 

“TRANSPORTE PESADO TRANSGALSANT COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó por 
escritura pública celebrada el 8 de junio del 2001, en la Notaria Vigésima del Distrito 
Metropolitano de Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el 20 de agosto de) 2001. 

Muy atentamente, 

De Di Cda 

Rodrigo Zurita V. 

Secretario 

Acepto el nombramiento, en todos sus términos y me comprometo a desempeñar 
conforme a las Leyes y estatutos de la referida compañía. 

   

  

frraga Santamaría 

Quito, 8 de Julio del 2016 

    i é : - - : 0997 101 288 i ión: Panamericana Sur Km 1% y Calle A Teléfonos: 3066- 430 / 3066 574 Celular: 
prcoción — Email: pgalarregasG)hotmail.com / transportestgsGhotmail.com 

QUITO - ECUADOR



  

¿REGISTRO 
e y MERCANTIL 

QUITO 
  

[RÁMITE NÚMERO: 44105 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31310 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10723 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE PESADO TRANSGALSANT CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GALARRAGA SANTAMARÍA PABLO WASHINGTON 
IDENTIFICACIÓN 1709390502 . 
CARGO: GERENTE GENERAL. - 
PERIODO(Años): 2 7 ]   
  

ZAR 2. DATOS ADICIONALES: —- _ -- . 

CONST: RM ¿$$ 3339 DEL 20/08/2001 NOT. 20 DEL08/06/2001.- P.L.Z | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

a de Eu 

DEL M y  DEJULIO DE 2016 

< 
ETÁ CONTRERAS: LOPEZ (HELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN-UIO 

    
  

    

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 
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DIRECCIÓN D (REGISTRO: AV. 6 DE e SCEMBRENSE: 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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